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Arlitub 1.° 	 ea ieyea tibiigrk-en an a ?entren/a,
lea Be1tor .1 y Cervetaa, ä loe veratedies de au promul-
(oribe ei 	 is:ü. W4 4itptiksiCa tb GUA gosa, se 6titieini-
de hattut 	 que termina te Inser•H
cien de 3a ;el, eit fa Gacd:a

Arz. 2.* La le,, ,,caeracia 	 loym uo ozonsa de tu
canipli lento.

Art 8. 0 I.az tieye:_e .rto te r.zdzgr. erecto retroactivo, el
no el.opo,ieren lo ennt/ario.---(t.:tgo chrli trigente).
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(O 'denea de 2 de Abril de 3 y . 21 de Octubre de 1854)
Loa Aeñor ‘ a Secretarloe cuiekrart, bajo Ro inKa e:des-

ala reapontabdIdad, de coneervar los I 'únteme de este

I
B,)krin, coleccionados para co encuadernhci6n, que de-
beta y t.ific . rae el final de cada año.1.

Lfd .ADVig RTICNCIA.— r?onforme cou la. condi-
ri ció, 4 *del pliege que ha servido de 13,.ree para

1.a subeite, -o se insertará ningún edicto d
,.. u.° anem que sea a 'cunee ora de parte out queab ;.euR t.)- . interetdOS el int porra cle .,1:1 pu-

let Amo -relee tá garanticen el page, ä rea >el de 25
céntimos de peseta p->r linea o pote derellg,
y la venta du números Ilueitos a 40 céutimoa•
de ,,./lieete.

SUSCRIPCIÓN ?ARTICULAR

eho4etc; do ?Igalta.

431 	 r7;,,n,ts 13sigzliages,

i2 m1P ;..SR 	 : 	 -.--vehas‘neteate que

Arttc, 	 7. 	 . . . 	 • 	 -., proeine...2 y eza-
airtpilee A '..-• 	 :,•tu, 	 - ' 	 ..,..o.',ai Notario 6 Nu-
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PARTE

Presidencia del ;od:e,j .:1 di Ministros

8, M, el Rey Don akif-rie, XIII (que
Dice gu.rfle), S. M. 1 :4 Reine DA* Vic-

torie Eugenio y SS. AA. RR. el Pginei-

pe de Asturis é InfanteD, cootir16,n ala

novedad en eu importante tullid.
D2 igual beneficio einfeutere lee denle/

personas de Ia Anuda R, Familia.

(«Genere, 2 Mayo 1918).

GOBIERNO CIVIL
Ds LA

PROVINOIA DE CORDOBA

Junta peovincial
de Subsistencias

te que algunos Ayuntemientos
presentaroe com o exite encies can-
tidades insignificantes en releción

con la población de los mismos, y
que otras Corporaciones
peles manifiestan no poseer nine

guno de los productos en enes'
tión.

Tal resultado, permite suponer
fundadamen te que el servicio de
refereecia no se praciic6 con la
sinceridad y celo que exigla
importancia del asunto, del que
depende principalmente la distri-
bución y regularizeción del abas-
tecimiento nacional y que por in-
justificades recelos 6 por mala fé
acaso, una parte de los tenedores
de aquellos articules de consumo
amparados por las Autoidedes
locales, 6 al menos, contando con
la negligencia de éstas, d .jaron
cumpli r con su obligeciem, ocul-
tando total 6 parcialmente 8U9

mercancías aun bfron ta do las
correspondien tes responsabilida-
des que sobre ellos han de pesar;

y, como esta Comisaria, velando

Circular mine 1 531
El Excmo. Sr. Comisan() ge-

neral de Abastecirnintoi comu
-nica á esta Junta provincial lo

iiguiente:
« Del examen mi :ucioso lleva-

do ä cabo ea los rei.iimenes gene
ralee de existencias de manteni- porque no Se perjudique el inte-

Mientoe y primeras materias que rés general se halla resuelta ä
se detallan en el Real decreto y impedir que así suceda, ha acor,
Real orden fechss 21 y 28, res- dado que sin pérdida de momen-
Peetivamente de Diciembre Últi- to se realice una escrupulosacom

y que remitieron y a la casi probeción en todos los términos
totalidad de las Juntas provin. municipales, empezando por los

ciales de Subsistencias, se advier- en que ä inicio de esa Junta haya

sespechas ms racionales y vehe.
menees da ocultación.

Para llegar ä ete fi rr, recuer-
do e V. S. que las cotoprobacio-

n es han de bjustarse lo que so-

bre el particular determinan lee

artículos 18 al 20 del Regleneeu.
to de 23 do Noviembre de 1916,
utilizaedo la coopete cien 6 el au
xilio cuando 13191308 de la Guardia
civil, siempre que á juicio . de
V. S. sea neceserio 6 cenveeien

• te; y que, una vez probado el he

cho, el procedimiento ä seguir ha
de sujetarse á lo preceptuado en
el art, 7.° del Real decreto de 21

•da Diciembre ya citado.

A la vez, encargo muy espe-
cial mente á V . S. que vaHndoee

1 del BOLETIN OFICIAL y de cuantos
medios de publicidad dieponge,
insiita en hacer saber, que los

; denunciadores de esta clase de
ocultaciones, aparte de prestar
con su actuación en ese sentido un
servicio de verdadero interés pil-

e blico tienen derecho ä percibir la
•mitad de la multa que se impon-

ga á los ocultadores, 6 sea del 20
por 100 del valer de las e-Tecies

I que sean objeto de comiso.
Semanalmente se servire V. S,

1 darme cuenta del resultado Lpre
I Ofrezcan las comprobaciones qee

se lleven á eabo, no dudando
que percatAndose como no puede

e

menos V. S. de la importancia
del Asunto, dedicará 4 bl la pre-
ferentleima atención que reqnie-

e_ y cateigarä sin vacile.cióii a gu
guna cualquier i fracción 6 re-
bistencie que ereueetre para e
eumpline iento & e ste senerdo,sea
quien fuere el que las produ-
jera.»

Lo que se hece público ea este
periódico cfiuiel para geuel'hil co-
nocimiento y ä fin de que los
A yuntamientos  de esta provincia
faciliten la acción investigadara
de las personas que se designen
poi esta Junta, potra comprobar

exactitud de las declieacionei
pre9entadas por los tenedores de
las substancias, «si como para
imponer el correctivo que proce-
da ä quienes h l yan ooultado te-
merariamente las rnercenciae.

Córdoba 3 de ?ibero de' 1918.
—El Gobernador civil, Aguslin da
Llano

lesidelicia del Con e o de Kinistrol

EXPOSLIÓN
SEÑOR: Son /*reorientes lete contonea.

formuladas ante la Cunainerla general ele
Abeatecianientos respecto de quién es la
autoridad competente para conocer en
las reclemeciones que se entablen contra-
las reeoleciones de lae Juntas Admistis-
tratlyaa, en 'atentos de tenencia 6 pote.
sida- clandestina de las suleetancias ali-
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ciclo de sus cargos, ni tampoco se han , El plazo de presentación de iaritanella

tenido en cuenta los eitemergos que otros »licitando Ia vacante será do quince alias

han foro:miedo fundados de que la Cor- d contar desee la feche siguiente, e la pe

peración acordó mensualmente la dietri- blicación de este anuncio era el Bou=

taenticiaa y primeras "interim?, eonapren-

didas en el Real decreto y Real orden de

III y 28 de Drcierebr alieno, respectiva

mente, dictados por el lefieisterio de iiii-

CiOoda.

Prohibie el citado Real decreto dicha

tenencia 6 peserien siempre que no S.

hubiese declerado tu existencia con arre-

a'. .es prevenciones que la misma so-

berana diaposicien determina, est mando

ei dejar de hacerlo así, ceceo una falta

penal de centrebando que sin perjuicio

de las seneiones .14 ecidas en la Ley

de 11 de Neviembre de 1918, se persegui-

d con arreglo e le Ley de 3 de Septiem-

bre de 1904, y se cartigrrá con el comiso

6 pérdida de lea especies ocultadas y con

una D'U te equivalente al 20 por 100 del

va l or de las eaperir s de que se trate,

are iades a l tipo de a Usa en la locali-

dad reapeetiv . ; y leerte de les delitos en -

sierres que serie apreciedoe independien-

temente per Tes Tribunelea, conforme d

au jurisdicción propia, se dispone el

artiee io 14 del mencionado Real decreto,

que de teles actos de contrabando cono-

curen bis Juntas Administrativas de Ha-

cienda de lea respeetiv in provincias, de

las que forense parte como 'Vocal edmi-

nistrae , r del Rune g qne hace refererecia

el articulo 87 de la Ley de 3 de Septiem-

bre de 1904 un de l egado que con carác-

ter p rmeneete designare la Junte provin-

cial de Subsistencias.

La eplizercien de los prece:toe anun-

ciados ha originado en la prgctica la

duda ntea expuesta respecto á la Aute-

ridad e pira incumbe revisar en kiz da

las reclamacionea curan ./ tales acuerdo,

y procede ce-terminarla con toda clan.

dad, aurqut en eaiided aerriejente dada

quede reeseita desde el moinento en quo

por Real decreto de een Presidencia, fe-

cha 29 Je Marzo !D ' eximo pasado, el Ce-

misa.ie geeerel de Abastecialiented ejar.

es Fiar Delegación del Gobierno cuentes

facultades uniere A éste la Ley de 11 de

Noviembre de 1916 y cierres dieposicio-

nes complementarias de la misma, sien-

do, pu -e, ineiscutilde que la Aetoridad

llamada ä resolver las reclamaciones eco-

ne,eieo-adosinittraiivas que so entablen

por los moliere ä que se centree el no

terier párrafo, fS la de la Comisaría, que

en tales ceees asume las atribeciones que

en et artículo 60 del Reglamento de 13

de Octubre de 1903 otorga al Minietro

de Haciende, sin que la exeepcional es.

fera de acción en que se desenvuelee

aquel mgani neo permita la intervención

en funciones resolutivas de ningún otro

Centro ni ta' puco del Tribunal getberna-

tive del mentado Departamento nainiate-

fiel.
Fondado en sitie consideraciones, el

Presidente que m'amibo, de acuerdo con

el Consejo de Ministros, tiene el honor

de someter a V. M. el aejento proyec-

to de Decreto,

Maded veintinueve de Abril de mil no-

vecientes dieciocho'
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,

Antonio Mugre y Montaner.

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de iedi Con-

sejo de Ministros; ä propuesta de so Pre

aideate,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo teico. La Comisaria general

de Abestecireientoe es la única Autoridad

competente pare conocer y resolver en

loa recursos de alzada, sen cual fuere su

cuantía, que se formulen contra loe acuer-

dos de lea Iuntes administrativas re caldos

en a untes de faltas de contrabaedo per

tenencia 6 poaesión clandeatine de eub

tanciaa alimenticias y primeras materias,

en armonía con lo prevenido en el artí

culo 101 de la Ley de 8 de Septiembre

de 1904, en su re/ación con los articuloe

54 al 62 riel Reglamento del precedí-

miento en las reclamaciones económico-

administrativas, dictado por el Mieiste-

rio de Hacienda en 13 ele Octubre de

1903, y con el articulo 14 del Real de.

creto del mismo Ministerio de 21 de Di-

c'embre último.

Dado en Palacio dydotinueve de Abril

de asii nevecientes dieciocho.

A1 fON SO.

Ei Presieente del Consejo de Minicros,

Antonio Maure y Montaner

(«Crrcela» 30 Abiii 1918).

Tesorería Óe H cienda
na LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.617

Cleill f2rtmaaca..-_, esa

EXTRACTO

A lea seenr. s A caide y concejales del
Ayuntamiento de Castro del Río.

EI Dime. Sr, Delegado de Hacienda de

este proviecia, con feche 13 del actual,

he acordado declarar la responsabilidad

personal y solidaria de Ice individeo› que

componen el Ayuntamiento exeresado,

desde el 31 de Octubre al 30 de Nevierro

bre Últimos por la cantidad de 14 588 82

pesetas, que 'esnifan distraídas de. Teso-

ro páliele°, procedentes de so cupo del

impuesto de censemos, en el primer se-

mestre del arte preximo pasado; cuece-

diéndoles ei plazo de diez días para que

hagan el ingreso, y si no lo verifican, se

expedirá certificaci6a de descubiertos,

para su cobro per el procelimiento eje-

cutivo.

Se eil-ne de responsabilided ä don Jo-

sé Mill een Fernandea, por haber demos-

traerlo que estuvo alejado del Ayunta-

miento; y no se han considerado atendi-

bles las alegaciones hechas por algunos

Concejales de que hablen disfrutado de

licenciare porque en la época en que se

hizo el requerimiento eztaben en el ejete

re-

Secién a ,minist Pat va
de Primera ensdanza

Núm. 1 515

Vista ja instancia del maestro don

Francisco Migad Tailón Cantero, que
reclama contra la lista de repirantet ä las

interinidadee de esta provincia pub ice -
das enen el le Levo Cerera'. del día 18 de

Jnlia de 1917 por aparecer en el mimo
coe la aeserva que dispone d r üre. 4 ° de
la Orden de la Dirección general de 27

de Abril de dicho atto, y,

Consultados los antecedentes qee obran
en ei respectivo expediente que se custo-
dia en esta Sección,

Reemtat que, ni en los borradores ni

en ia lista proviaional que se publicó ea
referido periedico del día 23 de _hielo an

tetera aparece dicho maestro cuas la re-
nuncia del derecho de preferencia que

dice, por lo que, esta Socia Dpii.in

sido s'albicie el mismo ä un error material

de imprenta.

En su consecuencia, entiende esta S f c •

ción que debe tenerse en la petición de

dicho maestro y nu.obri,raeie Fara la pri-
mera vacante que peral. curreeencierie,
pub leandras la presente resolución ea
el perieeice de referencia para que se
tenga como rectificara* tima).* lista aleäni-
tiva de tupir/atea a interinidadei en el
sentido que se deja expresado.

Córdoba 23 de Abril de 1918.—E1

jefe de la Sección, Vicente Neri:mea,—

Conforme: El Gobernador civie Llauer.

Nfirn. 1 616

neMeeteemeere 	 ca
Encontrándose vacante la 2.° Eseuala

nacional de niflas de Adamuz, se anuncia

au proviniera n concursilio, con arreglo

äloe artículos 61 ä 64 del Eatatuto del
Magisterio aprobado por Real decrete de

12 de Abril de 1917 y Real cardes" 'ele 26

del mismo mes y ario. ((Gaceta del 11 de
Mayo).

AYUNTAMIENTOS

EL CAR? 10.—Núm. 1.432

Extracto de Ios acoereera tomades per

tate Ayontatnia ato orante les meses
de Enero, Febrero y Marzo del año ei•
leal y que ferias el Secretario aloe au
cribe, en cumplimiento de ea dispuesto
en e! artículo 109 de la vigente Ity

nicipal.
(Conclusión)

telz,a de E4ti43

Ordinaria doi ele 18

Presidiecia de acarea Alcalde den Jean

del Prado y Potree.

Se aprebe el acta de la anterior,

Se leyere-e los «Beietines oficiales» y

comunicaciones.

Después se acordó:

Que paseo ä infame de ia cowrisi6e

varias peticiones de socorros domicilia

rica.

Que ea vista de /a instancie presenta

da per ei Adreiaistraeur municipal te a

Causemos, pidiendo aumento de suelda

se revise in nómina de empleados y sl

reselvere.

Exponer al eximen de lea señores Con

cejeles, las /islas de Serteficenzia, feria&

das per la aeterisien respectiva.

Extraordi ',aria del día 21

Presidencia da selier Alcalde ion Nao

del Prado y Porras.

Se acerdó suprimir las pensiones qui

este Ayuntamiento vie re. aaliafeeiendo 1

S n eretaeie del Juzgado snunicival y ä An

tonel MeNer Jurado, Trinidad Solía Me

lea y dares Dolores Meteos Carrasco.

Asimismo ße acorde mine i,nvin lo di r.

pacato, tasar los articules siguientes:

Arreba de aceite e 14 pesetas.
Trigo, el ya fijorio, e erran 38 peseta

loe 100 kilogremee.

Caribes, vegetal ä 1'50 permite arroba

Garbenzee cerrieetea á 65 re fieres loi

100 kilogra mes y venta al detalle, d 7 1

céntimos" al kilogramo.

Ordinaria del día 28 .

Presidencia del señor Alcalde don Jeta

del Prado y Perras.

Se aprobó el acta de la anterior ordi-

nada y ratifierren los acuerdos de la ex

traordinaria.

Se leyeron les eBuleiices eficiales » 3'

comerte:aciones.

Despees se acerde:

Que para la sesión prexima se trille

una relación de los atrases de consumos,
Conceder de conformidad con el dicté.

raen de In emitiera respectiva un sec5.

rrd domiciliario de 20 pesetas ä Ans Ma-

ría Me i le a Granadilla y oto de 10 pcaeto

rbución é inyereión de fondos, pues los O tan de la provincia

cargos de concejilea cuando ae trata de la Córdoba 2 do Maya de 1918 —El Jel

cobranza de /as contribuciones del Esta- de la Seccien Vicente Narboea,

de, obligan al cumplimiento de lo que las

leyes y reglemeratea fiscales determinan,

lo que no han efectuado en la recesión

presente; exigiendo de loa cu l pables el

ingreso de las sumas recaudadas y dis-

traidas de ea ireiras apiicacien,

Le que se publica ea este perieelice

eflcial para comiden' oto de loe interesa-

dos, edvirtiéneolee cpie centra esta reto -

hielen podrán recurrir en alzada, en el

término de quince eifite arete el

gebernativo del Ministerio de 1-14elan4.

Córdoba 30 de Abril ele 1918 —E l Te.

Resero de Haciende, adarardo de ta Veg

Ministerio de Cultura 2024
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'-- 	 Mr....1*;,--.gWed3.41=41r*.Z.Z.teesekii.3eee etint:TeeCeetaggreiV---terr te.«,-,+:MK4W-b24A-

g Barto'ootai Lora lunado, y que pava ä 	 Qae pase la ~seden de Higi ene y De-

4 reconocer el local donde ea

conservan las carnes y el de la segunda

Inform e de dicha crealeióe la petición de

, Etcuela de santos y dictamine ti se en-
cuentran ea condicioaes de salubridad 1'

2higiene.

Que en lo sucesivo se reconozcan por /1
5

el Inapecter municipal, las carnes de ave
, que ne por gen de venta en la plaza. 	 Concer de conformidad con el dictek-

Que la c m sida respectiva revise la •
n'atención del alumbrado piblico para socorro domici iario de 5 pesetas, .1 Cada

que dictamine si se trece precisa la insta 	 efil° 	l" vecinos Pobres J uan Aguilar

Ordinari del dl. 2
Presidencia del tenor Alcalde don Jifia

del Prado y Porras.
Se aprobó el arta de la anterior. 	 J

Se leyeron los cE. latines aticides, y
comenicacioees.

Desanda se acordó:

man de la comisión de Beneficencia, un I

Mee de Marzo 	 Se aprobó al acta de la anterior.

Mee de Febrera

Ordinaria del día 2

Preaideeein del setter Alca.de den Juan

e l? d_ _e y Perra.

St apretad el acta de In anterior.

Se leyeren loa «n 'entinan eficiales• y
nereurticaciones.

Deapués ce aerneid:

Ijar» ;re ponen bandoa pera que los ve-

cinos se abtengen en absoluto de tirar in-

meriendan en lee canee.

Aereber la distribucides de fondos para

A corriente reEs.
Coeceder de acuerdo con el die:timen

de la coraimidn respective, los socorros
ironiciliarics siguientes:

10 peeetea, ä Francisca Celere Moya

se; 10, 4 Manuel Camelee Gdsmez; 20, ä
Antelado Gdmez; 5, I roen Viocine León;

10, Juan Jiménez R e ati-z, y 10, ä Ana
María Mejíes Grateadele.

Que en elan de la reviaión del centrate
fe alqeiler de le cesas 1 Escuela de gai-

tas, ce nodfiqee el Profesor que había en
a ademe.; que no perreite que dicha casa
re destine 4 otra) Ife que al estipulado en
el coetraeo.

Peeir la rectifierscidn del deslinde del
téresiese y adquirir na pleno topográfico
del mismo.

Desigeer 4 les eeheres Concejaies don
Augeate Cros y Ledo' y done Pedro L6pez

Meced*, y des padres de familia den An-
eado Barasorae Gijdn y don Mísera° Lós

P ez Mere y ate Atoran dala IhAarie Porras
delinea y don SAlf:1 Serrano,
para eiee fermen perte de le Junta local
fe p r imera Enaeneeea.

Que. e publiqeere eeict a para que en
el término de archa días, procedan 4 le
re rsovación de les laravedilas cumplidae

ere Cementeri o, y si trastacerrido dicho
elíseo ne lo lean efecto:reate, se proceda
g exh neaacide de los restos qne las non-

Pan , domo an les ha tretificado ä lea ad-
lieirentes en repetidas ocasiones.

Ordinarius del día 9
Presideecie del setter A calde den Juan

del Prado y Pomo

Se apretad el acta de la anterior.
Se leyeren los «Beletines oficiales» y

comunicaciones.
Deapuds se ecereld:
Pijsr ea 2 pe gotee 75 céestinens, el jor-

eseeio diario de ni bracero en esta
Ola , para cumplir lo dispuesto en la Cir-
celar de le Curaisidn Mixta de Recluta-
/aleen,

lamida de mis Menearen.

Aprobar definitivamente la liste de ma-

yores contribuyentes que tienen derecho
1 elegir Compromisario@ para la de Sena-

Auterizar al atanor Alcalde para que
rtatis e de la cuenta corriente del Banco de

Eepella, el saldo que exilee de losafendoi
del Póelte.

Designar al farmacéutico titnar den

Fraecisco Meren() Serrano, para que fon.

me parte de la Junta local de Instrucción
pública,

Que pase fi informe de la comisión res-

pectiva, la petición de socorro domicilia-

rio de Antonio Jurado Riafiez.

Ordinaria del día 19

Presidencia del tenor Alcalde den Juan

del Prado y Porras.

Se aprobó ei acta de la anterior.

Se leyeren los «Beletines oficiales» y

cemuniciciones recibidas.

Se levantd la sesión.

Ordinaria slip1 torda del die 23

Presiden:da del frenen Alcalde äon Juan

del Prado y Porras.

Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron loa «Boletines aciales» y

comunieecionee.
Se sortearen con len formalidades le-

gales, loe Vecales que han de termar

parte de la Janta municipal de aneen-

diera.

Després se acerdd:

Conceder rae socorro domiciliario de

6 pesetas á Antonio Jurado Riafiez y 10

pesetas durante tres mesen g Juan Gerri-

do Pozo y 15 pesetas meren:ales Ana

Ma:fa Mejísdi Grenadille.

Conceder nuevamente la pensi6n de

20 pesetas mensua l es á T'Anidad Solía

Munuz.
Nerebrer guarda eepulturere ä Free-

cisco Palomino, en la yacente producida

por fal ecimiento de Juan Curtido Char-

quere.

Arreg l ar el atetad para la conducción

de cadiverea y adquirir una camilla para

conducir heridos.
Que en próximo mes de Marzo, se pa-

gue el primer plazo de los en que ha sido

adquirida la casa panera del Pósito, para

otorgar la correspondiente escritura de

compra . venta.
Adquirir tan contador de corriente eléc-

trica para el elumbredo de las Casas Con-

- factoriales,

Pezo, Juan Cerezo Méndez y Francisco
Calero Mermo.

Conceder una pensión aneetreal 4 An.

tenlo Mudez Jurado.
Admitir la dimisión presentada per el

auxiliar de Secretaría, A ton go Mulos Ju-
rado, y nombrar para sustituirle 4 Fran-
cisco Gavilän.

Citar 4 una reunión de panaderos para

que expliquen la causa de la subida del
pan.

Ordinaria d e l día 9

No pudo celebrarse por falta de ndane-

ro de seeores Cenccjalee.

Ordinaria del die 16
Presidencia del satoi Alcalde don Juan

del Prado v Porras.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron los &delinee eficiales» y

comunicaciones recibidas.

Deapuéa se acordó:

Aprobar la distribución de fondos para
el corriente mes.

Autorizar 1 les tenores Alcalde y Re-

gidor Sindico, para que pasen 1 Córdoba

ä otorgar la escritora de adquisicidn

la casa panera del P6site.

Que pase 1 ieforme de la cornirión de

Baneficencia la petición de socorro domi-

ciliario hecha per Juan Viocpse León.

Que salm amo pase 4 estudio de la co-
misión reepec iva, morión presentada
por el pritner Teniente de A lcalde, para
Ii cenatrncción de un trance de bovedi-
Ilas en ei Cementerio.

Ordinarid supletoria del día 23

Presidencia del sefior Alcalde don Juan
del Prado y Porras.

Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron loe «Boletinse oficiales» y

comunicaciones recibido'.
Después se acord:

Que pase 4 imforene de la comisión de
Beneficencia la petición de recorro domi-
ciliario de Bartuleued roque Gaitin.

Aprobar el informe emitido por la Co-
naieidn respectiva en el expediente sobre
construcción de un trance de bovedilla
en el Cementerio.

Prohibir la circuncida po , les cal/es de
carros que lleven de carga mas de mil
ki os.

Autorizer el gafar Alcalde para que
desde primero del próximo Abril se pro-

ceda 4 la reparación de lea caelea Arro-
yo y otra

Ordinaria del die 30
P ,esidencie del primer Teeiente

Alcalde don Juan Espinesa León.

Se leyeren loa a-latinea oficiales» y

comunieacionee.

Se acordé ampliar en seis meses mate

el socorro de lactancia que se viene dan-
do ä jet& bierusz Garcie.

El Carpio a 22 de Abril de 1918.—El

Secretario, Ed gardo Caranona.—V. • B.':
El Alcalde, Joma del Prado.

- 	 •

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Estado
•

Subsecretaria

ASUNTOS CONTENCIOSOS
EI C6tesul general de Enpena en Por-

tugal (Lisboa), participa 4 este Ministe
rio el fallecimiento de los sóbditoe eepa-
Bolea:

Camilo Banco B 	 de aesenta
tres orna, casado cochero; falleció en fe-

ligreafa de las M re& (Linee), tercer ba-

rrio, el 19 de Febrero de 1918.

Salvador Vida. Vidal, de sesenta y une

ve anos, casado, conaerciarde, natural de
Pontevedra; feneció en Sentos-o-Velher

el 19 de Febrero de 1918.

Francisca García Vd zquez, de ethente
y seis ataos, viuda, en cap,, natural de
Logo; falleció en 161 Ferr a gi,1 e e B:ixo,
33, tercero Lx, e 6 le Naviessebre de
1917.

Domingo Alonao Fi-to, de setenta y
cuatro enes, viudo, afinador, natural de

Zamora; falleció en rúa A ves Cuneta,

61, tercero Lx, el 10 de N,viembre de
1917.

José Gorrees Whert0 del Río, de tres
asnos; falleció en 163 Moris Sacar a, 81,
cuarto (Lisboa), el 14 de Noviembre de

1917.
Jos6 Teboas Alvar z . de cuarenta y

ocho sales, tolterr, empleado comercio,
natural de Pontevedrs; bocelé en ad'
Marqués de Si.va. 45 Vea &aceces, el 19
de Noviembre de 191.7.

María Petra Rubio García Sopera, de
noventa y tres en" Viuda, su casa, na-
tural de Almas (Pseence); f lleció en Be-
ca de S. Luis da Pe a e 6, as gundo, el 22
de Noviembre de 1917.

Balbina Colcuenero Durán, de treinta
y den afíos, soltere, i vienta, natural de
Galicia; falleció en TI . vea da Agua da
Flur, 50, primera, el 5 de Diciembre de
1917.

Petra Cordero, de cuarenta *tira, acei-
tera, su casa; falleció en Largo de S. Do-
mingo!) , 11, segundo, ei 13 de Diciembre
de 1917.

Encarnación Morales, de treinta y tres
afiCB, so Casa, Rateo& de Sevilla; falleció
en :ea da Caridad, 27, segundo, el 13 de
Diciembre de 1917.

Domingo Pérez Fereandez, de dieci-
ocho anos, soltero, dependiente comer-
cio, natural de Savias (Oren-e); failecid -
en rúa Atalaja, 170, loja, el 14 de Di-
ciembre de 1917.

Juan Jiménez Riafiez.
Reformar la conieqns de Beneficencia

es el sentido le que figuren en la misma

»1 'legrar 	 Icalde y loe Cenctjales don

Fean Espinosa Ledat y don Francisca Gar-

da Espíe,
Divieir en cuatro secciones el nämere

de les ceitriboyen;es que han de ¡sortear-
la mra le formación de la Junta ce:ani-

dare'
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Florentino Gorizalez y Gonzalez, de

cuarenta y dos tito, n'Itero, cocinero,

natural de &Ajen.; falleció en aria da Con

desea, 26 cuarto, el 30 de Diciembre de

1917.
Ana Cnrd6n, de sesenta y ocho afina,

soltera, so C5Ple, natural 41 .• SeF11 1 2; fzfle•

ci6 en rua Dos Hereje da In longa, 68, el

13 de Febrero de 1917.
Antonio Mala Gerentes, de seterte y

ocho r fiel, viudo, tapicero, natural de

Galicia; feleció en ,fia da Fe, 11, el 9

de Febre o de 1917.

Florentina Vrzquez, de ochenta F fios,

viuda, Fu ca8m, camiral de °renten fene-

ció en rúa da Amparo, 24, cuarto, el 14

de Febrero ,'e 1917

Mht i rno Prieto Laretele, de veintiocho

tiñas, casado, Emp.eado comercio, natu-

ral de Larn,e a (Oreae a ); fdlecid en rúa

das Legare, 38 primer E, el 22 de Fe-

brero de 1917.

Concepción Rodrignez Orino, de se-

senta y cc O e /1.)8, VillAii, su casa, natu.

ral de S,n úenr de Barramecia (Cidiz);

folleCió n 161 do Cerio Santo, 18, ter-

cero, el 9 de Maizal e 1917.

Barde) Adonio Berreiros, de cincuen-

ta y tres r nos, soltero, sirviente, natural

de SAn M , gtee,l de Gui n ade (Pontevedra);

falleció en túa Barnaranur Rib ai re, 7, pi i-

mero, E. el 15 le M vs A 1917.

Manuel Rodrigke z Peces, de cincuenta

y cinco arme, seltero, sirviente, natural

de R.caveto ( reme); tall ció en Cazada

da Peal a de- Frence , 15 el 15 de Mazze

de 1917.
Madrid, 15 1 Abril de 1918.—al Sub-

secretario, Marquée de Anteetta.

E Cnesul de Ea F ad en Santiage de

Cuba, participa á este Ministerio al falle-

cireneito de los ifindites espirales si-

pierde':
GOrtzliez Fereldnelez, natural

de Mataras, provincia de Cerilla, de vein-

tícnatre años, soltero, jornalero, hijo de

Sala:entre° y de Juana, falleci6 en Pinar

de Mayari e 1.° de Agette 'ele 1917.

Manuel Mora Padilla, de veinticuatro

anuo, soltero, residía en Pta. Ah gre.

José Díaz Vega, casado, ate sesenta y

ecli años. ecop ci6n en el campe, resi-

día en Tamarindo; cuyes fallecimientos

ocurrieron en el germino menicipal de

Moró*, provincia de Carnagity, durante

el mes de Febrero del efi3 1918.

babe Sanan, de veintiún añore soltero,

joraa l ero, con residencia en Ferrocarril

del Norte.
Manuel Obeso Nori a ga, de veintinueve

ates, so tero, jornalero, vecino del Cen-

tral jebado, en el Sanatorio de la Colean'

espitan' de Cana , Orean el 19 de Dioiern•

bre de 1917.
Rafael Beile Fereandez, de avienta y

cinco ales de edad, munido, campesino,

kijo de Juan y ble-le, cuyo fallecimiento

Munió el die 18 de Junio de 1917.

Madrid, 4 de Abril de 1918.—EI Sub

secretario, Marquna de Aupada.

El Cónsul de espanta en la 1-1?barte, par-

ticipa ä este Ministerio el telecimiento

de loa din 	 eApatiotes:

Digo Blanco Se: tez, cate de, de se-

senta y seis aäolt i prope ta t ie; tAtecido

ea 1 miente Ideada° municipal y mes

q e el anterior.

Barnardo G3 z kz M 	 viudo, de

noventa y des sies dc edad, n tirador,

natural de Canarias, coya fallecimiento

ocurrió en el término municipal de Güi

n a riera...fe le primera quiacene del rws

de Enero pasarle.

netenio C;erne Antón, soltero, de chi-

ceenta y cinco años, jerna lere; fallecido

en t6reniner municipal dia GiVies elneente

la segunda quincena del mes de Enero

š! ime,
Juan Martín .' z Vázqn ez Fo gnnelet tele-

grafista del vapor «Migu e l M. i»;

fa'l -cid el 4 de Vivero de 198 en el

Ho pitan N. d a la Habana.

JUZGA DOS

CORDO3A.—Nú ro. 1.518

Don Ange, Avda De l gade, juez de pri-

mera instancia de esta ciudad.

En virtud del pretre a t a , se hace aahrr:

que en ¡ Gil autos ejecutivos, en periodo

de apremio, que se ft ; gtsen en este Jezga-

do y Secretada del que refrenda, 4 ira.

tancia del Procurador don luan Remires

Castuera, en nombre de don Franciaco

Carmona Fernandez, de esta vecindad,

contra don Rafael Huertas Barrera, come

medio y representante legal de dr fi: el-
vira Menee Gi', don Getániaro Rubio

San: hez, por al y como legal represen-

tante se sus menores hijos Ceyetano, Jo-

sé y Angeles Rubio Mnti a z y otros, por

cubre; de cantidad,se ha acordado la vera-

ta en pública sebssta de ha siguientes

participaciones de fincas:

1. II: a de quialentas

relecian al total valer de d. i dedu

la casa habitaci6n señalada con el nönle-

ro primero do la calle del Olivo, en la

villa de Harnachtielez; linda per la dere-

cha de su entrada con la número tres de

Bartolomé Alarc6r; por la izqnierda y

elopelda con la misma del Aherc6e; decia

su fachada al Saliente per donde tiene

veinte y nueve& varas por ocho 'le fondo

y se cerepone de dos habitaciores bajas,

cecina, caballe, iza, pajar, corral y en prin

cipal dos cámaras. 	 -

2.11 Mnad proineliviss de la casa nú-

mero doce de 'a calle Mayor, de la mis-

ma villa de Flernachoeloa, coya babada

mira al Norte y linda per Ta izquierda

entrando con otra de Joaquín Muñoz

Ruiz, señalada con el número dieciocho;

f cripta Secretario, se instruye expediente

I 	 Fincs.—Una casa en la Ribera de Se-
i
i tognrdo, de Puente Genil, marcada con el
e
1 aninero catorce, censtrei a rebre una su-
1
. peticie de ciento un metros ochenta y
t
l cinco decímetros euadranoa. Su puerta
:.
¡ de entrada al Oriente, y linda per la de-

recha entrando, con la de Gabriel Fran-

ce, huy Carmen Caracnel Cobas, izan ler-

da, casa de José Llanas, hoy Juan Villar1
, Márquez, y espada con 'a de Juan Baena
I
1
i García, hoy an viuda Remedios Gama

Cosane. Se encuentra libre de cargas, y

1 so vator es el de onatrecientaa cincuenta

1 piruetea.

1 	 Esta Inca, la adquirid el recurrente,

! por compra que de e la hizo i su cunee-
f.1, cine Diego Ras gón C iceres, qu'El ä ata
f,; vez la hubo del padre de aquél, sin que
e

de ambas adqniniciunes me4iana titulo al-

geno escrita ni !escrito.

Ea an. virtud, por previdencia de hoy,

te ha maedade expedir el presente qua

ße iusertarä en eal B01,1171)1 OFICIAL de esta

provincia, citendo loe pecea nas ignora.

dee que te creen con ingfin cieiech(nal

ienanelsle descrito, para ene dentro del

timan» de ciento ochenta Idas, milpa.

rezca ante esta Jusgadn ä alarde, bajo

spercibieuiente tina de no haterle, lee pa

-rará el consiguiente perjnicin, advirtión.

¿ose que estaaes 1a tercera inserci

Dado en Agui er 6-dos de Abad de

mil novecientos diez y neho.—nguane

Romere.—Ei Secretario, Timetee San.

ches.
1•••

Materia criminal

1

MEDRAN° CORTAS Rernnaldo; de

treinta y siete años, hijo da Mariano y

Antonia, soltero, natural y vecino de

Córdoba, deabraveder; procesad) en cla-

se per harte; comparecer/ en el término

de diez días ante el Juzgado de instraa

ciún de Córdoba.

Irapreez 33

Ea la imprenta efe este peri4-
e

dito hay Poderes para clases pe'

8/31118; no de vida; Cargarme.'

; y Cartas de paro para Artr

tamisatos y reeilovs 4e inevaili*

mate.

Imp. «La Opinitins, Brattlis Lasertillni

f ral que;no calaran las den terc ras partes

Madrid, 25 efe Abril de 1918 —E! Sub- de ni.

Secretario, Marqués de Atoters t• . 	 11 	 2." Q le dichos bieace se ersejenan

/ llamando un solea lete, y

3.' Que el remanente deberá cor ter-

naarse con la certificación expedida por

1 el Reg i stre de la Propiedad de Peeadae

que ebr3 enide ä loa tinos y se halla de

' manifieste para qae pu-da ser r xemina.

da, sin que aquel tenga derecho a exigir

otro título de pr: piedad.

I
Dado ea Gárdeba ä • reinta de Abril de

'I mil novecientos diez y oche.—Angei Avi

he—Ei Secretario, Teodorniro

; de:.

Ferian-

e

AGUILAR —Núm. 1 502

Don Agealle Romero Fuel., verse, Jaez

de primera instancia de este partido.

En virtud del i rescate, ale hace Babar:

que en este Juzgado y por ante eUintras-

.; Pablo Rivas Aguilar, sobre acreditar é ins

cribir á se atenebra el dominio de la fiu

pesetas con st siguiente:

per su derecha con otra número catorce

de Ped r o Valerie Paz, y per la esealda

cor casa posada de Pedro Eacodero,

mero cinco, de la cale Mesen; estando

farresda sobre una superficie de doce va-

ras de fachada por doce de fondo, y se

compone de planta b j de se a hdaita-

cianea, patio y cocina, y el principal una

amara; perteneciendo dicha mitad pro-

indivisa de cuya venta se treta ä don Ca•

yefadO Muñoz Lopez. Siendo en valor el

de mil deseientes cincuenta pesetas.

Para el acto de dicha alabaste y rema-

te de expreaades bienes se ha sañ-. edo el

dial primero de Junio próximo y hora de

las once, en la Sala Audiencia de este

Juzgado, cale Gi5ngora, ein rúinero, bajo

! las condiciones siguientes:

Q se para tomar parte en agriera

i
deberán consignar loa licitadores prévie-

mente en la mesa judicial 6 en el estable- Citaohdiels y em piazAmiontos 9141

cimiento destinado al ti cte, el diez per

ciento del valor de laa &actinia partici

paciones, sin pe sean PeignitLing

Rejo aperuibimiento de eer declarados

rebeldez y de incurrir nn las demás

responsabilidadee legales, de ne pre-
Rentaren iras procesadom qne ä exentinaa•

alga se expresan, en el plazo que as

les fija, š contar desde ei día de le lAg.

telfCeClin del anetecin en eate perindiao

eficial y ante el Juez 6 Tribuna! que

se señala, se lea cita, llama y emplaza,

encsrgnndose š badea las Atateridariei

y agentes de la Poiicil roce.

dan 1 la hueca, captara y cranducel6a

de aquélla% peniAlcinlesa 1 dtspeeleids
do Mello Juez 6 Tribenal, cera arregle

I les artfce ins ällt yesx de la ley de

Enjuiciamienta criminal, 4R6 del C6-

digo do Justicia Militar y 88-7 da la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina.
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I. AMAYA, Jes6, cuyo a siendo apellido

y demfa circe re tandas se ignoran; pro.

cesado en causa por hurte; comparecerá

en el término de diez días ente el Juzgado

de instrucción de Córdoba.

	

1 instancia del vecino de Puente Genil 	 Nfirn I 525

Ministerio de Cultura 2024


